
PAC 2024. Realización de Fotografías Georreferenciadas en las Prácticas de Cubiertas 

Vegetales; Cubiertas Inertes y Siembra Directa 

 

Como posible solicitante en la campaña 2024 de las prácticas de Ecorregímenes Cubiertas 

Vegetales/Inertes y Siembra Directa, debe realizar al menos 2 fotografías (una panorámica y 

otra de detalle) en cada una de las parcelas acogidas a dichas prácticas, según las siguientes 

instrucciones:    

1. En el caso de Siembra Directa realizar las fotografías en el periodo comprendido entre 

la nascencia y el ahijado del cultivo. Debe observarse presencia del rastrojo y la 

emergencia del nuevo cultivo sobre el mismo, sin que se observe la realización de 

labores de arado. 

En las fotografías panorámicas el cultivo debe aparecer centrado y ocupar la mayor 

parte de la foto. 

En las fotografías de detalle se debe observar el cultivo a corta distancia, 

aproximadamente de 1 a 1,5 m. 

2. En el caso de Cubiertas Vegetales realizar las fotografías cuando la cubierta esté verde. 

 

En las fotografías panorámicas se deben visualizar las dos líneas de árboles que definan 

la calle, así como la cubierta. El cultivo debe aparecer centrado y ocupar la mayor parte 

de la foto. 

 

En las fotografías de detalle se debe observar con claridad el tipo de cubierta aplicado. 

Fotografiar a una distancia aproximada de 1 a 1,5 m. 

 

3. En el caso de Cubiertas Inertes de resto de poda las fotografías deben realizarse en el 

momento que se observe con claridad que la cubierta triturada está en el suelo y 

que ésta no esté tapada por elementos tales como malas hierbas o tierra. El 

momento ideal será inmediatamente después de ser triturada y esparcida. 
 

Tanto las fotografías panorámicas como las fotografías de detalle deben realizarse 

según lo indicado en el apartado de cubiertas vegetales. 

 

Se recomienda emplear la aplicación SGA APP para la realización de las fotografías (en el 

expediente de la campaña 2023 si aún no se dispone de expediente de la campaña 2024). Y es 

muy importante que el motivo de las fotografías sea: FOTOGRAFÍA PREVENTIVA VOLUNTARIA 

MONITORIZACIÓN 

 


